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A N U N C I O 
 

 

 

 

SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS DEL 
AYUNTAMIENTO DE ROTA, CON EL CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN. 

 
 
 

APLAZAMIENTO DEL SEGUNDO  EJERCICIO 
 
 
 

Estando fijada la fecha para la realización del segundo ejercicio de la selección de 
TÉCNICO DE GESTIÓN DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS para el próximo día 23 de mayo de 2023, 
y habiéndose constatado que se había presentado dentro del plazo establecido para ello, 
alegación de la opositora Dña. CRISTINA ARENA MACÍAS de la que el tribunal que desarrolla el 
proceso selectivo no tenía conocimiento y, por tanto, no ha sido resuelta. 
 
 Teniendo en cuenta además que el próximo lunes 22 de mayo es festivo para los 
empleados municipales, es por lo que el tribunal de la oposición ha acordado el aplazamiento 
de la prueba hasta nueva fecha, que será oportunamente publicada una vez se proceda a la 
resolución de la alegación presentada. 

  
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

La Secretaria del Tribunal,  

 

María Antonia Fraile Martín 
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